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CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Paso a Despacho de la Señora Juez el 

presente proceso EJECUTIVO, con oficio proveniente de Cifin, dando respuesta 

a lo requerido. 

 

Sírvase a proveer. Manizales, 19 de enero de 2023. 

 

LUZ VIVIANA CASTAÑEDA ARIAS 

SECRETARIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

  Auto Interlocutorio No. 088 

  Proceso:  EJECUTIVO  

  Demandante: FEDERICO CASTAÑO GARCÍA 

  Demandada: BERNARDO RAMÍREZ JARAMILLO 

  Radicado:  170014003005-2021-00646-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se procedió a revisar la información 

allegada por Cifin y confrontándola con la aportada por el EPS se encontró como 

única coincidencia el número celular, por lo cual se revisó la posibilidad de enviar 

notificación por mensaje de datos a través de la aplicación WhatsApp, sin logarlo. 

En consecuencia y teniendo en cuenta que la parte ha realizado todas las 

acciones tendientes a materializar la notificación, se continuará con el 

emplazamiento, el cual se realizará por secretaría conforme a lo estipulado en 

el artículo 293 del Código General del Proceso y 10 de la ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

ALEXANDRA HERNÁNDEZ HURTADO 

LA JUEZ 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
 

Por Estado No. 04 de esta fecha se notificó 
el auto anterior. 

 
Manizales, 20 de enero de 2022 

 
 

LUZ VIVIANA CASTAÑEDA ARIAS 
Secretaria 
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